
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO EL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
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NÚMERO PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DEL  AUTO CUADERNO 
VER 

AUTO 

1 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

20001-31-21-002-2018-00075-01
  

 CLEOFE GUAVITA 
DE VELASQUEZ 

JESÚS 
ANTONIO TRIGO 

 

AUTO ARCHIVA 
INCIDENTE  

14 DE 
DICIEMBRE DE  

2022 

CUADERNO 
DEL 

TRIBUNAL 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

 
 
 

2 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

70001-31-21-004-2014-00060-01 Edgar Flórez Romero, 
Élber De Jesús Flórez 

Romero, Luis 
Aguilera Tovar, Abel 

Aguilera Tovar, 
Almeida Polo Carreño, 

Eustiquio García 
Agudelo, Fidel Romero 

Barrios, Carmen 
Palencia Galván,   y  

Edinson Acosta 
Contreras 

GILBERTO 
BENÍTEZ 

MARTÍNEZ, 
ALEIDA LÓPEZ 
DE BENÍTEZ, 

JOSÉ 
RODRÍGUEZ, 
JOSÉ VILLAR 

VARGAS. 

AUTO RESUELVE 
RECURSO DE 
REPOSICION  

14 DE  
DICIEMBRE DE  

2022 

CUADERNO 
DEL 

TRIBUNAL 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

 

3 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

20001-31-21-003-2016-00099-01
  

Denis María Collante y 
Víctor Manuel Nieves 

Escobar. 
 

CARLOS 
ARTURO 
SÁNCHEZ 
ANILLO Y 
MARCELA 
GONZÁLEZ 
FIGUEROA 

AUTO REQUIERE   
Y ORDENA  

14 DE 
DICIEMBRE DE  

2022 

CUADERNO 
DEL 

TRIBUNAL 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 15/12/2022 
y a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente estado por el término legal de un día se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 

         Firmado electrónicamente  
ALBERTO JAIME FADUL ORTIZ 

SECRETARIO 
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